
INFORME: Señor Juez, el demando Alejandro Enrique Cardeño Agudelo, allegó escrito 

en nombre propio (PDF consecutivos del 27 al 31). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Verbal –Restitución de inmueble Leasing Habitacional- 

Demandantes:  BBVA Colombia 

Demandados: Alejandro Enrique Cardeño Agudelo 

Radicado:   050013103021-2021-00324-00 

Asunto: No da Tramite  

 

Teniendo en cuenta el anterior informe y una vez revisado el escrito se evidencia que se 

trata de la interposición de un recurso de reposición y en subsidio apelación contra la 

sentencia del 21 de abril de 2023 notificada por estado del 24 del mismo mes y año, 

memorial suscrito en nombre propio por el demandado, el día 28 de abril. 

 

Ahora bien, para el proceso que aquí se tramita Verbal de Restitución de inmueble de 

mayor cuantía, es indispensable acreditar el derecho de postulación, por tanto, todas las 

actuaciones deben realizarse por conducto de apoderado judicial, de conformidad con el 

artículo 73 del Código General del Proceso. En este orden de ideas el Despacho no le da 

tramite al escrito del que se viene haciendo referencia, por el incumplimiento de los 

requisitos en la comparecencia al proceso. Además de por tratarse de una sentencia, contra 

la misma no cabe recurso de reposición e igualmente no procede el de apelación por cuanto 

la causa de la demanda es la mora en el pago de los cánones de arrendamiento.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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